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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADi^ID 

O F I C I A L A 1 ) V K H a'JEíSOlA 

La» leyes, órdenes y anuncios que h a y a n do i n s e r t a r -
0 n los BotBTiííw opioi\t.e3 so h a n do m a n d a r a l Jofo 

Politice respectivo, p o r o u y o conducto so pasaran & loa ¿̂itores de los mencionados periódicos. 

(B-.al orden de 6 de Abril de Í839.) 

S» publica todos los días, excepto lis domingos 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

^pntacióii Provincial 
Contauuria —.Vosroclado 4.° 

hoy** 8 o r t e o B celebrados en el dia de 
til e n °' ^ a , a o ^ ü provinoial pa»*a amor
fa » n ° l 0 n a l i g a c i o n e s provinciales, 
« u i e o i 8 a - : t a d 0 p r e m i d d o s -os números s i -

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn esta capital, llevado 4 doraioilio, 2«30 pesetas mensuales antioipadas-
fuora do olla. B'W al mos. 9 al t ñ m e a t r o , 18 al semestre y 28*50 p:>r un año. 

Seadmiteu suscripñonos on Malr i l . on la Administración del Bol'-tIn, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuora de osta capital, directamente por modio 

v do carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono 
©n timbres móvilos. 

A.p.VO f « C f , t B X Q C V ì i 3 L > C T J . I L A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qno 
sean a instancia de parto no pobre, se innortaràn oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concornionto al ser
vicio nacional <\no dimano do las mismas; pero las do 
intorés partió ilar nadarán 50 céntimos do posota por 
cada llnoa de inserción. 

39.° sorteo de 60 Obligaciones provincia' 
les números 1 al 6.000 
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gobierno Civil 
Negociado 6 . ° — Expropiaciones 

De oonformidad con lo que dispone el 
correspondiente articulo del Reglamento 
p«ra U ejecución de la vigente ley de 
Expropiación forzosa, se pono en cono
cimiento de las partes interesadas á fin 
de que en el plazo de veinte días, á con 
ur desde la publioaoión de la presente 
orden en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro-
*incU, puedan alegar y presentar los 
documento» justificantes que estimen con- i 
docentes á su dereoho, que en el Minis | 
fio de la Gobernaoión se halla instruido 
* ! oportnno expediente con motivo de los 
roturaos de alzada interpuestos por el 
Ayuntamiento de esta corte y el Sr. Mar 
Qoés de Alcañioes, como patrono de la 
fundación denominada «Colegio deNues-
tt* Señora d é l a Presentación», contra 
l* providencia de este Gobierno relativa 
*'* cantidad que. en concepto de in-
d-itnnizauión, debe abonar el Ayunta
miento por la expropiación total de las 
°*»as números 1 y 3 de ia calle del Vien 
1 0 y 2 y 3 de la calle de la Almudena, 
Pertenecientes á dicho Patronato. 

Madrid 2 0 de Marzo de 1902. = E 1 Go-
^«roador, A. Barroso. 

4 0 6 - 3 8 0 . 

9.° 8 rteo de 8 Id. números .6.001 al 7.040 
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5.° sorteo de 21 Id. números 7.041 al 9.540 
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Los tenedores de las láminas premia
das pueden ptesentarlas en esta Conta 
duda, dentro «iel mes actual, bajo factu
ra y con el correspondiente endoso á la 
Diputación, para autorizar su pago des
pués de examinadas y comprobadas. 

Al mismo tiempo, aviso á los poseedo
res de cupones de estas Obligaciones, 
pertenecientes al venoimiento de l . ° de 
Abril próximo, que pueden presentarlos 
también bajo factura en las mismas de
pendencias ó igaal plazo para autorizar 
su p*go previo reconocimiento. 

Madrid 1 5 de Marzo de 19D2.=E1 Go
bernador, A. Barroso. 

380 .—410 . 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado, 

en sesión de 1 3 del corriente, contratar en 
segunda subasta, que tendrá efeoto el día 
1.° de Abril, á Us oncede lamafiana, en el 
Palaoiode la Corporación, plaza de Sui 
tiago, núm. 2, bajo la presidenoia del Ex* 
oeleniisiiuo ár. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado le la Comisión pro
vincial en quien delegue y oon asistencia 
de otro Diputado que desigue ta Corpora
ción, el servioio de extraooión de desper

dicios de comida y huesos del Hospital 
Provincial hasta 31 de Diciembre pró
ximo, con arreglo al pliego de oondioiones 
que estará de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación, Sección de Beneficen
cia, de diez d •. la mañana á una do la tar
de, los dias no festivos anteriores al de la 
subasta. 

DÍ precio de dicho servicio será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposioión menor de dos mil pese 
tas ni fracción interior á un céntimo de 
peseta. 

El pago se hará por mensualidades 
adelantadas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11 .° , 
aoompHfiando la cédula personal del ¡un
tador y «1 resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Cxja genera! de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de cien 
pesetas en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la cotización oticial del dia en que lo 
vci-.fique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la mismt, siempre que 
éstos estén consigna ion en sus respectivos 
presupuesto? aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este servioio; 
como definitiva y en igual forma, el con 
iratista constituirá el 1 0 por 100 del total 
importe objeto del oonirato á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que so con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta d e . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pre
sidente del aoto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in-

Númert suelto: 50 céntimos de peseta 

teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate, esoritura, copias, 
papel, inserción de anuncios eu los perió
dicos oficiales, derecho? reales, contri
bución indastrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo suoesivo aplioables á este oon • 
trato. 

Madrid 17 de Marzo de 1 9 0 2 . = E l Oft-
oial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en.. . , oalle de . . , 

n ú m . . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando en segunda subasta la Comisión 
provincial de Madrid el servicio de ex
tracción de desperdioios de comida y 
huesos del Hospital Provinoial hasta 3 1 
de Dioiembre próximo, se compromete 
á verificar dicho servioio con estricta 
sujeción al pliego de oondioiones por 
la cantidad d e . . . (expresado en letra.) 

(Feoh* y firma del proponente.) 
Conforme. = E l Vicepresidente acoi-. 

dental, J. Duran .=E1 Secretario acci
dental, M. Barrio. 

380 .—408 . 

La Comisión provincial ha acordado, 
en sesión de 13 del corriente, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto 
el dia 2 2 de Abril, á las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporaoión, 
ploza de Santiago, núm. 2 . bajo la presi
denoia del Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien de.egue y con as i s 
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporaoión, el suministro de los mate
riales necesarios pira ta construcción del 
calzado que se consideran necesarios pa
ra los acogidos en el Hospicio hasta 81 
de Dioiembre próximo, con arreglo al 
pliego de oondioiones y relaoión de pre
cios que estarán de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación, Secoión d t í 

Beneficencia, de diez de la mañana á una 
de la tarde, los dias no festivos anterio
res al de ¿a subasta. 
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El preoio ó tipo de los materiales será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose pro; osición que exceda de los 
marcados en la relación de precios y oa 
yo importe se calcula en 19.400 pesetas, 
ni fracción inferior a un céntimo de pe 
seta. 

El suministro se abonará por mensua 
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode 
lo, so extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l id 
tador y el resguardo de la fianza provi 
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor denovec/en-
tas setenta pesetas en metálico, ó su equi 
vaiente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotizao'óo oficial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones pro-
vinciaies ó cualquiera otro valor ó signo 
dé crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, pop 
todo su valor nominal, y en créditos re 
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén oonsignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dioho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó rema 
tante de este servioio; como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
eontrato á responder de su cumplí 
miento. 

Los depósitos en metálico que se con 
signen en la Caja de la Corporación só 
lo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta la una de la tarde del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cu 
ya carpeta deberá hallarse escrito lo si 
guiente: «Proposición para optar á la su 
basta de.. .» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Pre
sidente del acto durante el plazo de me 
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in 
teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitadorpor el Letrado de esta Corpora 
eión D. Ricardo deGuillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, oopías, 
papel, inserción de anunoios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impnes-
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que séllala el 
artículo 29 del tteál deoreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se presentó una 
reclamación contra el pliego de condicio
nes formulada por D. Joaquín Cansino 
Avecilla, la cual ha sido desestimada. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.=El Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en..., oalle de..., 
núm..., enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
los materiales necesarios para la cons-
trucoión del calzado que se calcula neoe-
sario hasta 31 de Dioiembre próximo para 
los acogidos en el Hospicio, se compróme 
te á suministrar diohos artículos con es
tricta sujeción al pliego de condiciones y 

relación de precios, haciendo la rebaja 
del tanto por ciento... (expresado en letra) 
del total importe. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente acoíden. 

t a l , J . Durán=El Secretario accidental, 
M. Barrio. 

380.—407. 

La Comisión provincial ha acordado 
aprobar el pliego de condiciones y anun-
oiar subasta pública para oontratar el 
suministro de telas para la confección de 
ropas de oama y vestuario de las acogi
das en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, cuyo pliego de condioiones es
tará do manifiesto en la Seoretaría de es
ta Corporación, Sección de Beneficencia, 
de diez de la ninfiana á una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que 
se publique este anuncio en el BOLKTIN 

OFICIAL de la provincia, para que en di
cho plazo puedan presentarse al mencio
nado pliego las reclamaciones que proce
dan; advirtiendo que, pasados los diez 
días, no será admitida ninguna de las que 
se produzcan. 

MadrldT7 de Marzo da 1902. = E1 Se-
cretario accidental, Marcelino Barrio. 

380.—409. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Cédalas garantizada* para pairo 
de las expropiaciones del Ensanche 

de Madrid 
Resultado del íí.° sorteo celebrado el dia 

15 >1el corriente para la amortización 
de 27 Obligaciones de la serie A, 31 de 
la seri4 B y 13 de la serie C. 

1.* Zona.—Serie A 
17, 19, 141, 496, 893.1.045. 1.519, 1.580, 
1.942,2.163,2.208,2.209 , 2.414, 2.736, 
3.026,3.157.3.752, 3.856 , 3 884, 3.999¡ 
4.078, 4.175, 4.373, 4.850, 5.186, 5.541, 
5.702. 

1.* Zona.—Serie B 
4 , 5 2 , 182,417,932, 1.125, 1.335, 2.252, 
2 325, 2 .343,2 351, 2.444,2.620, 2.687, 
3 .035,3 .193, 3 605, 3.716,3 794, 3.957, 
3.991. 4 013, 4 085, 4 3 5 3 , 4 927. 5.258. 
5.468. 5.552, 5.670, 5.784, 6.117. 

3 . * Zona.—Serie C 
251 ,341 .408 .430 , 1.048, 1.468, 1.616, 
2.069, 2.149, 2.450, 2.664, 2.806, 2.833. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Marzo de 1902. =E1 Se
cretarlo, Francisco Ruano. 

381.—457. 

En el sorteo verificado en la sesión ce
lebrada por esta Exorna. Corporación el 
día 14 del actual para cubrir seis vacan -
tes de Vooales asociados que resultaban 
en la Junta munioipal por desconocimien
to del domicilio de unos y defunoión e in
compatibilidad de otros, han sido desig
nados por la suerte los Sres. D. Juan La-
bourdette, D. Hilario GonzAlea, D. Enri
que Fort. ü. AdrUn Barrazal, D. Manuel 
García Rodrigo y D. Gregorio Gumiel. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y á efectos de lo preceptua
do en el art. 69 de la vigente ley Mu
nioipal. 

Madrid 15 de Marzo de 1902.*=E1 Se
cretario, Francisco Ruano, 

381.—458. 

M o r a l z a r z a l 
Habiéndose solíoitado por D. Luis Es

teban y Esteban, veoino de Matalpino, 
que se le conoeda una paroela de terreno 
que se considera sobrante de la vía pú 
blloa para edificar en el sitio del Gamo
nal, de este término, y de una extensión 
de 45 metros de longitud por 50 de latí 
tud, me hallo instruyendo el expediente 
oportuno para averiguar si dicha parcela 
reúne la cualidad de sobrante de la vía 
públioa, si obstruye paso ó servidumbre 
alguna ó perjudica á tercero, y se hace 
público por medio del presente para oir 
reol amaciones por el plazo de quinoe 
días, pasados los cuales no se admitirá 
ninguna y resolverá el Ayuntamiento de 
mi presidenoia lo que considere prooe. 
dente. 

Moralzarzal 18 de Marzo de 1902.=E1 
Alcalde, M. Antufiano. 

381 - 4 6 3 . 

Torre laguna 
L i parada de caballos sementales del 

Estado en esta villa se halla abierta al 
públioo desde el dia de boy. 

Torrelaguna li.; de Marzo de 1902.=E1 
Aloalde, Manuel Vera. 

381.—464. 

V a M i n o r o 

Celebrada sin efecto el día 15 del ac
tual la subasta para el arriendo de los 
pastos de primavera y verano déla Dehe 
8a boyal de esta villa, se verificará una 
segunda en esta Casa Consistorial el 
día 29 del corriente, á las diez en punto, 
bajo el mismo tipo que sirvió de base á la 
primera, ó sean 350 pesetas y demás con
diciones del pliego que se halla de nía 
nifiesto en la Seoretaría. 

Valdemoro 17 de Marzo de 1902.=E1 
Alcalde, José Rodríguez Alonso. 

381.—462. 
Villaverdc 

El día 12 de los corrientes fué hallado en 
este término un caballo blanco, oapón, 
oerrado, oon la cola cortada, herrado á 
fuego en las cuatro extremidades, sin hie
rro ni señal alguna á la vista, oon mon 
tura de galápago de piel de oerdo, e s 
tribos sencillos, oinoha de oordelillo y el 
bocado con doble rienda. Referida oaba 
Hería se halla depositada por esta Aloal< 
dia y se entregará á la persona que jus
tifique ser su dueño previo abono de los 
gastos originados. 

Villaverde 13 de Marzo de 1902. = El 
Alcalde, Simón Borihueto. 

380.—399. 

excepción de los festivos, para que l 0 

los que se crean con derecho á interv V 
en el expediente aleguen dentro de dicV 
plazo, por medio de instanoia dirigid * 
este Ministerio, acompañada de los docti 
mentos que estimen oportunos. l 0 q u* 
orean conveniente á su derecho; a ¿ 
virtiéndose expresamente á los herederos 
de D. Matías López y á D. Juan Morata 

que, además del dereoho de audiencia 
oonoedido á todos los que de él se crean 
asistidos para alegar en dicho expediente 
se les haoe por medio del presente edicto' 
el último y definitivo requerimiento par* 
que, en la pnrte que les corresponde 
cumplan la Real orden de 30 de Ootnbre 
último, que por el Gobierno civil de e í U 

provincia les fué comunioada con feoh» 
|~13~de Noviembre próximoíp*sSdo;--gir: 

tendiéndose que, de no presentarse, 4 
virtud del présente requerimiento, ale-
gando por escrito ante este Ministerio'lo 
que á sus interese* convenga, abandonan 
su derecho, renunoiando á toda defeVsi 

Lo que por acuerdo de S. E. se anunoi» 
al público para los efectos que quedm 
indioados. 

|- Madrid 15 de Marzo de 1902.=B1 Di. 
reotor general, C. Groizard. 

).—411. 

Minlstario i: la Sotaac inn 
Dirección general de Administración 

Hallándose tramitando en esta Direc 
ción general una instanoia en que don 
Juan Morata Alonso soUoltaque sedéela, 
re la caducidad de la concesión otorga
da á D. Matías López y López para el 
establecimiento de una albóndiga en esta 
corte y que se oonflera á dioho soliciun-
te la misma concesión, el Excmo. Señor 

Ministro de la Gobernación ha dispuesto, 
después de oir el parecer de este Centro 
directivo y de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Sitado, que -e 
conceda el plazo de veinte días, contados 
desde el siguiente a l e n qui se Inserte 

| este edicto en la Gaceta de Madrid y 
I BoLEfiN OFICIAL de esta provincia, con 

Administración iz Cantribacianes 
da la provincia de Madrid 

Cédala» personales 
La oficina recaudadora de cédulas per* 

sonales del distrito del Cemro de eju 
corte ha quedado instalada desde el dia 
13 del actual en la oalle de Silva, uà-
mero 33, piso primero. 

Lo que se publica en este BOLETIS OFI

CIAL para conocimiento de los contribu
yentes al impuesto. 

Madrid 15 de Marzo de 1902. =EI Ad
ministrador de contribuciones, Jose R. 
Sedano. 

380. —414. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José de la Puente Arévalo, sepnc-

do Teniente de! regimiento de infanteríi 
Saboya, núm. 6, y Juez instructor *• 
expediente instruido á nombre de J0** 
Vivar Garoía. 

Hago saber: Que en dicho procedi
miento y en diligenoia de este di* * 
acordó llamar por este único ediow »• 
soldado Fernando Pellicer Sarasate,*** 
no verificarlo en el término de diei<"J • 
á oontar desde su publicación, le 
rán los perjuioios á que haya lugar-

Madrid 11 de Marzo de 1902.= E 1 •? 
gundo Teniente, Juez instructor, J 0 9 4 

la Puente. 
341.-878 

D. Felipe Alfau Mendoza, C 0 1 " 0 0 * ' ^ 
regimiento de infantería San F«»rD* 
número l ! , y Juez instructor de an 
pediente por deudas. v e ! f l . 

Por el presente edicto cita, H»0 1* • ¿ j S 

plaza al Teniente Coronel retir» « ) j # 

Modesto del Valle Iznaga, c a ? d d ° d e d ¡ * 
se ignora, para que en el térmio 0

 rf 

días, contados desde su P u b , i o a C ' 4 <s 
los periódicos ofloiales, compar^ ^ 
este Juzgado militar, que tiene 
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noift e n e l 0 Q f t r t e I d e l Conde-Duque, 
e l fin de prestar deolaración. 

°°p*do en Madrid á 8 de Marzo de 1902. 
^El Coronel, Juez instraotor, Felipe 

340.—378. 

LEGANE3 
D > Victorino Pedrero y Martín, pri

mer Teniente del regimiento de infanr 
rí» León, núm. 38, Juez instructor de! 

c i " " - «'«i esre Juzgado jjpcdiente que sigue en este Juzgado 
eontra el soldado del cuarto batallón de 
infantería de Montafia, Ignacio Ceballos 
Cesta, po r cambio de residenoia injustifi
cada. 

por el presente edicto cita, llama y em
plaza á Ignacio Ceballos Costa, soldado 
¿el coarto batallón de infantería dé Mon 
tafia e D ' a * 0 , u a ^ * a d con licencia ilimi 
jiida. ooyo actual paradero se ignora, 
ojra que en el término de treinta días, 
oootftdos desde su publioaoióu en el Bo 
\%tin olcüil de la provinoia de Caceres, 
comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residenoia oficial ec el cuartel 
del cantón de Leganés, con el fin do res
ponder á los cargos que le resultan en 
cite expediente por el oambio de resi
dencia injustificada, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día 

Dado en Leganés á 13 de Marzo de 
1902.«Victorino Pedrero. 

3 3 9 . - 3 7 8 

CORUNA 
D. Anerel Martínez Pefialvcr y Ferrer t 

primer Teniente del regimiento de infan
tería Zamora, núm. P, y Juez instruotor 
nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo 
para aotaar como tal en el expediente qae 
por la falta de desaparecido se instruye 
al soldado del batallón de Alcántara pe 
nlnsular, núm. 3, Eulogio Pastor Blanco. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo á Eulogio Pastor Blanco, hijo 
de Lino y de Manuela, natnral de Villa-
tímbrales, provinoia de Palencia , ave 
olndado en Madrid, Juzgado de primera 
ins'anoia de BuenavisU, provincia de 
ídem, distrito militar de Castilla la Nue 
•a? nació en 10 de Marzo de 1872, de 

VITORIA 
D. Juan Hidalgo Mata, primer Tenien 

te del regimiento infantería de Gui
púzcoa, núm. 53. y Jaez instraotor nom 
brado en Us diligenoias previas que se 
siguen por pérdida de un fasil oontra el 
soldado del disuelto regimiento de Alfon 
so XIII, núm. 62, Julián López Galo. 

Por la presente requisitoria Hamo, oito 
y emplazo á dicho individuo, hijo de Les 
mes y de Martina, n a t u r a ! de Burgos, 
avecindado en M idril , Juzgado do pri 
mera instancia de la Audiencia, de trein 
ta y seis anos de edad, de oficio zapate 
ro, BU estatura 1*540 milímetros, sus se 
fias pelo castalio, cejas Ídem, ojos par
dos, nariz regalar, booa ídem, color sa
no, para que en el término preciso de 
treinta días, á contar desde la f-icha de 
la publicación de la presente en el B O I E 

TIK OFICIAL de la provinoia de Madrid, 
se presente en este Cuerpo á prestar de-
olaraoión ó bien dé á oonnoer su actual 
residenoia. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el 
Rey (q. tí. g . ) , exhorto y requiero á to 
das las Autoridades, tanto oiviles como 
militares y á los agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas dili 
gencias para indagar el paradero de di 
oho soldado, y caso de ser conocido se 
partioipe á este Juzgado. 

Dado en Vitoria á 5 de Marzo de 1902. 
=E1 primer Teniente, Juez instruotor, 
Juan Hidalgo. 
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oficio jornalero, de treinta y un afios de 
edad, estado soltero, de estatura 1*520 
milímetros; sefias: pelo negro, oejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, sefias 
particulares hoyoso de viruelas, para 
que en el preciso término de treinta días, 
oontados desde la publicaoión de esta re
quisitoria en el B O L E T Í N OFIOIAL de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, sito 
en el ala Norte del cuartel de Alfonso X l l , 
de esta Plaza, para responder á cargos 
que le resultan en el expediente que de 
orden del Sr. Coronel de este Cuerpo so 
1« signe por desaparecido; bajo apercibí-
miento de que, si no compareoe en el pla-
8 0 fijado, será dec! i r a lo rebelde, parán
dole el perjaioio qae haya lugar. 

A. »u vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q* D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militare! 
7 de policía judicial, para que practi
quen aotivas diligencias en busoa del re
ferido soldado, y en oaso de ser habido 
'o remitan en oíase de preso oon las se
guridades convenientes á este Juzgado y 
* mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dado en la Corulla á 8 de Marzo de 
1902.=Angel Martínez Pefialvor. 

3 4 4 . - 3 7 U 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de lo aoordado en providen

cia diotada con feoha 7 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte en la demanda 
inoidental promovida por doña Cándida 
Fernández Cuervo, sobre d e c l a r a c i ó n de 
pobreza para litigar en tal concepto en 
los autos sobre mejor derecho á los bienes 
que const i tuyo:» las Memorias fundadas 
por D. Juan de Vargas y Mej ia , se em
plaza por la presente á los demandados 
dofia María de la Concepción Andra<i • y 
Coello, dofia María de la Asunoión Jesu
sa Angelis, dofia Cándida Balbina Ange-
lis y Puente, dofia Maurioia Azpuru y 
Zufbitu, viuda del Conde de Montes Cla
ros, dofia María del Consuelo Palacio de 
Azafia Azpuru, O. Luis Palacio de Azafia 
Azpuru, D. Carlos Palaoio de Az-íla 
Aguilera, Marqués de Puente Pelayo, don 
Franoisoo Serrano Domínguez, Duque de 
la Torre, dofia Rosa, ü . Saiuroino, don 
Gregorio y D. Primo Fernández Pérez, 
D. Pablo Castejón Gi l , dofia Sabina y do
fia Paula Casr*jón Fernández, dofia Fe
lipa y dofia Bonifaoia Pérez Fernández, 
D. Santiago González Fernández, D . Vi
cente y D. Miguel de la Vega, D. Satur
nino, D. Gumersindo y dofia Petra M-ir 
tín Fernández, dofia Eulogia Fernández 
Montero, D. Gumersindo R e d o n d o , como 
representante legal de su espasa dofia 
Paulina Vázquez de Zúttiga, D . José y 
D. Ramón Vázquez y Vázquez de Zufil-
ga, D. Eduardo Vargas Fernández de 
Ángulo, dofia Casimira Vargas Vázquez 
Zúfiiga, dofia Pilar Gamboa y Vargas, 
dofia Carmen Gamboa y Vargas, D. Ma-

García, D. Maroial, D. Vioente, dofia 
Viotoria, dofia Concepción, D. Julián, 
D. Ramón, D. Esteban, dofia Manuela y 
D. Pláoido Núfiez de Vareas, cuyos do
micilios se ignoran, para que dentro de 
nueve días hábiles siguientes al de la 
inserción de esta cédula en el B O L E T Í N 

OFICIAt de esta provincia ooraparezc»n 
y contesten á la mencionada demanda de 
pobreza, para lo que podran recoger las 
ooplas de la misma en la Escribanía del 
infrascrito; y se apercibe á dichos die» 
mandados de qne, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á derecho. 

Madrid 8 de Marzo de 1902.^El Escri
bano, Ang<?l Ángulo. 

403.—380. 
CONGRESO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital 
y por la Escribanía del que suscribe se 
signen autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Pro
curador D.Pedro Mariano Palacios, en 
representación de dofia Gertrudis Oi'tiz 
de la Riva y Allendesalazar, vecina de 
Bilbao, ooútra dofia Manuela Avéndafio, 
viuda de D. Sancho de Aullón, D. Pedro 
Manuel Ortiz de la Riva, D. Juan Ma
nuel Valero Bauehón, D. José García y 
el Conde de Molina y Torrubia. sobre 
que se declaren nulas y de ningún valor 
las oargas que gravitan sobre una casa 
sita en esta corte y su oaí'e Carrera de 
San Franoisoo, oon vuelta á la de las 
Aguas, señalada por la primera con el 
número seis y por la segunda con el 
once, ambos modernos, distinguida toda 
la finca oon el número uno antiguo de la 
manzana ciento veintiuna, y ouyas car
gas son: 

La mitad de un oenso de tres mil du 
oades que por escritura otorgada en 
esta corte á veintiocho de Marz* do mil 
se i sc ien tos c i n c u e n t a y siete ante Fran 
cisco Suárez de Rivera, Escribano de 
número,.impusieron sobre la expresada 
e isa D. Alfonso de Mesa y dofia Francis 
oa Rjche de Mendoza, su mujer, en f i 
vor de dofia Manuela Avéndafio, viuda 
de D. Sanoho de Aullón 

Otro oenso de tres mil duoados de oa -
pital, con réditos al tres por ciento im
puesto sobre la expresada finca por dofia 
Francisca Roche y Mella, transmitido en 
favor do D. Pedro Manuel Ortiz de la 
Riva y dos esorituras otorgadas en Bayo
na á veinte de Septiembre de mil ooho 
cientos cuarenta y uno ante el Escribano 
D. Juan Teodoro Duhalde y en Pamplona 
á doce de Agosto de mil ochocientos cua
renta y seis ante el Escribano de Su Ma
jestad D. Joaquín de Martin, por las que 
en la primera D . Benito Antillón y en la 
segunda es:e mismo y su esposa é bijas 
dofia Eugenia de Barrante y dofia Fer
mina y dofia Agustina Antillón hipote
caron á favor de D. Juan Manuel Valero 
Banchón en garantía del pago de cua
renta y ci c o mil f r ancos y sus réditos 
al tres por oiento y á favor de D. José 
García, en seguridad de un préstamo de 
doscientos mil reales con el interés del 
seis por ciento; un oenso de ciento no
venta y cuatro mil quinientos reales con 
réditos al tres por oiento de los mayoraz
gos que posee el Conde de Molina y To
rrubia, y por providenoia de veintiuno 
de Febrero último se admitió la deman

de Aullón, á D. Pedro Manuel Ortiz de 
laRiva , D. Juan Manuel Valero Ban
chón, D. José Garofa y al Conde de Mo
lina y Torrubia, á quienes se emplazará, 
en forma para que dentro del término de> 
nueve días comparecieran en los autos 
personándose en forma, ooyos empla
zamientos han tenido lugar insertando la 
cédula en los periódicos oficiales de esta 
capital, y como no se hayan personado, 
se ha aoordado por providencia de diez 
y siete del oorriente se les haga un se
gundo llamamiento en igual forma y 
por la mitad del término que el anterior, 
y en su virtud se les llama por secunda 
vez para que dentro d-l término de cin
co días se personen en los autos: bajó1 

apercibimiento de que. transcurrido qnt 
sea aquél sin verifloarlo, se les deo'.arará 
en rebeldía y seguirán los autos su ourso \ 
parándoles el perjuicio- que hubiere lugar 
en dereoho. 

Madrid veinte de Marzo de mil n o v e 
cientos dos .^El Escribano, Rafael Val 
divieso. 

91 —P. 

nuel de Vargas Antequera, D. Esteban 
Vargas Garoía, D, Pablo Vargas Gonzá- , . . . 
lez, dofia Jaointa Vargas Montalbán, dofia da y so confirió trasladó de ella á dofia 
María, dofia Ibabel y D. Eduardo Vargas Manuela Avéndafio, viuda de D. Sancho 

HOSPICIO 
D. Nicolás Lillo y Roda, Juez de pri-

mera instancia é instrucción del distrito 
del Hospicio de esta corte, interinamente. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Juan An»onio Pérez, que representa 
tener unos cuarenta afios de edad y que 
ha tenido su domicilio en la otile de San
ta Engracia, número 108, vaquería, p*ra 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la 'laceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castalios, con el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en can* i 
que se le sigue por estafa; apercibido que, 
de no verifloarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estatura alta, grue
so y con lunares en la cabeza, y en el ca
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 12 de Marzo de 1902-=Nicolás 
Lillo y Roda.=El Esorlbano, Justo Na
varro. 
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D. Nicolás Lillo y Roda, Juez de prime
ra instancia é Instrucción del distrito del 
Hospicio de esta corte, interinamente. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
José Hidalgo Franz, natural de Santis-
teban (Pamplona), hijo de Miguel y de 
Juana, de veintidós afios de edad, soltero, 
sastre, y que ha tenido su domicilio en la 
calle del Mediodía Grande, para que en 
el tórmin) de diez días, contados d;s le 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en U Gciceti.de Mairid, c o n j a -
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Júzgalos , oalledel G¿ne-
ral Castalios, con el objeto - de responlor 
& los cargos que le resultan en o*u?a 
por tentativa de hurto; apercibido qae, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará 3l perjaioio á que hubiera 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan á 

http://Gciceti.de


1 
Sábado 22 dt Marzo d« 1902 

labuaoa dol expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
oastaflo, ojos pardos, nariz regular, oolor 
del rostro baeno y viste traje de palio 
obscuro, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Prisión 
Celular. 

Madrid 12 de Marzo de 19?2.=Nioo-
lás Lillo y Roda. = El Escribano. José 
Maria de Antonio. 

282.— 377. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr . Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de! Hospital de esta corte, dicta-
da en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por robo contra Manuel Men-
dieta y Rosa Yagua, se olta á Juan José 
Buendia Ramos, que ha vivido en la calle 
del Piamonte, núm. 19, para que compa
rezca en &u Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oñoiales, coa objeto de haoerle s a 
ber quedan restituidas dellnitivamente las 
tijeras que se le entregaron en depósito; 
bajo apercibimiento de ser declarado in-
curso en la multa de cinco pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fio de obli
garle á efectuar dioha c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid 14 de Marzo de 1902 .=V. # B.° 
= Molina. = El Escribano, Pedro Martí
nez Grande. 

331.—378. 

INCLUSA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é i n s t rucc ión del 
distrito de la Inclusa, diotada en este dia 
en causa por d e n u n c i a de la Compañía 
eléctrica Madrileña de tracoión, sobre 
daños, se cita á Oámaso Celada, Antolin 
Ramos y André3 Sebastian, cuyos dorai 
cili03 se desoonocen, para que comparez
can en su Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
dias siguientes al en que se inserte esta 
cédula en los periódicos oficiales; bajo 
apercibimiento de ser declarados in-
cursos en la multa de 15 pesetas si no 
concurrieren á este primer llamamiento, 
sin perjuioio de adoptarse otras de
terminaciones, si t u r r e n neoesarias, para 
obligarles á c o m p a r e c e r . 

Madrid 10 de Marzo de 1902.=El Es-
oribano, Juan Marios. = Es copia. 

241.—876. 

LATINA 

D. Luis Uubio y Contreras, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito 
de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
Jacinto Hervás Fernández, natural de 
Boro, hijo de Casimiro y Felipa, de trein 
ta y un años de edad, soltero, albañil.con 
domicilio en la calle de Huerta del B «yo, 
numero 9, piso principal, y ouyo actual 
paradero se ¡¿ñora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Qaceta de Madrid, oomparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, ca le del General Castaños, 
oon el objeto de hacerle saber la senten
cia contra él diotada en el sumario que 
se le siguió por lesiones; apercibido que , 
de no verifloarlo, será declarado rebelde { 

y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial procedan á la 
busoa del expresado prooesado,cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo 
negro, ojos garzos, nariz regular, color 
del rostro moreno, vistiendo pantalón ne
gro, chaleco y cazadora clara y boina 
negra, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi d ispos ic ión en la Cárcel Celular. 

Madrid 6 de Marzo de 1902.=» Luis 
Rabio y Contreras. =*• El Escribano, Li
cenciado Manuel Cobo Caoalej is. 

221.—375. 

D, Luis Rabio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Román Esteban Valentín Martínez Cor
tés, natural de esta corte, hijo de Grego
rio y Antonia, de treinta unos de edad, 
soltero, zapatero, oon domicilio en la ca
lle del Humilladero, número 15, piso bajo, 
y cuyo aotual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Qaceta de Madrid, 
oomparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, con el objeto de hacerle 
saber la sentencia contra él diotada en el 
sumario que se le sigue por lesiones; aper 
oibido que, de no verifioirlo, será deola-
radj rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

AI mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poiioia judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatuta regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz afilada, co
lor del rostro moreno, viste trajo de pa
ño gris, botas y gorra, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
la Cárcel Celular. 

Madrid tí de Marzo de 1902.=Luis Ru
bio. =E1 Esoribano, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. 

220.—375. 

D . Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera inst incia ó instrucoion del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
A Manuel Gómez Fernández, hijo de Car
los y de Josefa, natural de Labin (Pon
tevedra), de treinta años de edad, solte
ro, jornalero, vecino de esta corte, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio d-i los Júzgalos , oalle del 
General Castaños, oon el objeto de prac
ticar cierta diligencia aoordada por la 
Sala en causa contra él por uso de nom
bre supuesto; aperoibi lo que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hablare lagar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes do la policia judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas s-?ñas personales no constan y coya 
fl iación queda expresada, ignorándose 
su paradero, y en el caso de s«r habido 
lo i 1 n _r 111 á mi disposioión en el local de 
este Juzgado ó en la Cárcel Celular. 

Madrid 13 de Marzo de 1902. = Luis 

Rubio. =E1 Esoribano, P. H. del señor 
Cobo, Alberto de Meroado. 

287.—377. 
PALACIO 

D. Tomás Mingoez y Ranz, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis
trito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Franoisoo Pastoriza González (a) el Ho
jalata, hijo de Domingo > Vicenta, natu
ral de Madrid, soltero, hojalatero, de 
veinte años de edad, que ha tenido su 
domicilio eo la fuente de la Teja, núme
ro 2, merendero, que suele frecuentar los 
cafetines de la Rivera de Curtidores y 
oalle de la Esgrima, y ouyo aotual domi • 
oilio y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Qaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto de reoi-
birle la oportuna declaración y respon 
der á los oarg03 que le resultan en el su 
mario que instruyo oontra el mismo por 
hurto; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, co
lor moreno, con varios lunares en la oara, 
ojos y pelo oastaños, viste pantalón de 
paño obscuro, blusa de percal á ouadros, 
pañuelo negro al cuello, gorra negra de 
visera y zapatillas negr 18, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi diposioión 
oon las seguridades debidas, conducién
dolo á este Juzgado. 

Madrid 13 de Marzo de 1902.= Tomás 
Mínguez.=EI Escribano, Antonio Gonzá
lez y Carreras. 386. -378. 

GETAFE 
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez 

de instrucción del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Esteban 
Santiago y Martín Rubio, natural de Vi-
llasequilla, provincia de Toledo, hijo de 
León Sautiago y de Nicolasa, de veinti
dós años de edad, soltero, jornalero, quo 
dijo tener su domioilio en Madrid, calle 
de la Tela (puente de Segovia), el oual 
se hallaba sirviendo ootuo soldado en el 
r e g i m i e n t o de Mari i Cristina, 27 de ca
ballería, del que desertó, ignorándose su 
domicilio ó paradero actual, para que 
deut o dol término de diez dias, conta
dos desde la publlcaoión de la presente 
en la Gaceta y BOLETÍN OK.CIAL de esta 
provincia, oomparezca en este Juzgado 
á fin de notificarle el auto de prisión dio
tado en la causa que se instruye oontra 
el mismo por estafa. , 

Al propio tiempo, excito el celo de to
das las Autoridades, civiles y militaros 
y agentes de la policia judicial, para que 
procedan á la buso i y captura de dicho 
prooesado, poniéndolo á mi disposición, 
caso de ser habido, oon las seguridades 
convenientes. 

Dada eo Galafe á 14 de Marzo de 1902. 
=Aquiüno Muñiz. =Por su mandado, 
Maximiauo Díaz. 345.—378. 

busoa de do3 muías, cuyas «eftas 
presan á oontiouaoión, que en la • 
del 20 al 21 del corriente mes faeron°°he 

traídas de la casa de D. Patrloío Say** 
rro Ajenjo, vecino del pueblo de C Q ^ 1 * 
de este partido judioial, deteniendo & [' 
vez á la persona ó personas en cay 0 * 
der se encuentren, poniendo unas v n.^°* 
á mi disposición. 

Asimismo ruego y enoargo á toda» j 
Autoridades, así civiles como milit a r e | 

que procedan á la busca y oaptura antea 
expresadas, y caso do ser habidas las r e . 
mitán á mi disposición. 

Dado en Ge'afe á 25 de Enero de 19Q2 
=Aquilino Muñiz.=Por su mandato, Ca'. 
mito García. 

Señas de Zas muías 
Una. Entre castaña, fina de oabos 

dos lunares blancos en las tablas de i¿ 
lante como de haber estado herida, Q n 

dedo sobre la marcfe, herrada de las coa. 
tro extremi iades. 

O.ra. Entre parda, dos dedos sóbrela 
maro 1, despuntada de la cola, desherra
da dé las manos; tiene rozaduras en ia( 

nalgas. = García. = Es copia: Camilo 
García, 

255.—376. 

Hospital militar de Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hisp.. 

tal, durante el mes de Abril próximo.lo» 
víveres y artículos que á continuaoión te 
expresan, en las cantidades que exijan 
las necesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos 
presentaran su* proposiciones por esorito 
en la Comisaría de Guerra Intervención 
de dicho Establecimiento, acomoaAando 
mues'rus de los artículos ouyo abasteci
miento ofrezcan el dia 31 del actual, á 
las diez de la mañana. 

La forma de las entregas y oondiciones 
que deben reunir los artículos serán los 
que s« expresan en el pliego redactado a\ 
efeoto y que ss halla de manifiesto en 
esta Comisaria todos los dias no feriado* 
desde las diez de la mañana hasta lu 
cuatro de la tarde. 

ARTIOU IOS O B J E T O D E L CONCDBSO 

Primer grupo 
Aceite mineral, 
ídem vegetal de primera. 
Arroz de segunda. 
Azúcar. 
Café. 
Cervezas. 
Chocolate. 
Garbanzos. 
Legia. 
Huevos. 
Jabón común. 
Manteoa. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Tocino. 
Velas de esperma. 
Viuo común. 
Vino generoso. 

Segundo grupo 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
Carne de vaca. 
Chuetas de ternera. 
Gallinas. 
JrtUlóU. 
Leche de cabras. 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
.Sesadas. 
Pollos. 
Ternera. 

D A , * , , ™ M l l S ; r y A r e l l a n o . J n e z J l ^ ^ ^ X ^ 
de instruoción de este partido. t i l l 0 8 380.—4»6' -

Por la presente requisitoria los agen, 
tes de la polioia judioial procederán á la locuela tipohto^ráñou del tioípic» 0 , 

sai T e l e f o n o i-»" 


